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ACTA NÚMERO CUATRO. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las ocho horas del día veinticinco de 

enero de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar Sesión 

Extraordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el Señor 

Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; encontrándose 

presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON GUILLERMO RIVAS 

HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor propietario, el Señor ROBERTO 

CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo regidor propietario, el Señor JOSÉ 

OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera regidora propietaria, Licenciada 

LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en calidad de cuarto regidor 

propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA CRUZ. Además, se 

encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora ESMERALDA DE 

LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera regidora suplente; el 

Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en calidad de segundo 

regidor suplente; el Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en calidad de tercer 

regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA, en su 

calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretario Municipal, el 

Licenciado (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. El Señor 

Alcalde declaró abierta la presente sesión explicando la esencia de la misma, 

tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El Secretario Municipal 

dio lectura al acta anterior, Sesión Extraordinaria, celebrada por el Concejo 

Municipal Plural, el día veintiuno de enero de dos mil veintidós. No. 2. La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la 
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Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que según las 

disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, 

son competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del 

Código Municipal contempla que, son competencia del municipio: “LA 

PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS 

BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código 

Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; VIII- Que el 

Art. 31 Inc. 5 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo 

Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

obligaciones del Concejo Municipal: “Contribuir a la preservación de la salud y de 

los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad”; X- Que mediante DECRETO 

NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo 

dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse 

"FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno 

punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del 

Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre 
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disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada 

municipio estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; XI- Que 

mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 

de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XII- Que para 

tal fin es conveniente asignar los recursos económicos necesarios para facilitar el 

financiamiento y realización de obras y proyectos en beneficio de su respectiva 

comunidad; XIII- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, de fecha, 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo los proyectos que se 

detallaran posteriormente; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar 

los perfiles técnico de los proyectos sociales, según el detalle siguiente: 

No. APROBACIÓN DE PERFILES DE 

LOS SIGUIENTES PROYECTOS 

DENOMINADOS: 

MONTO 

ECONÓMICO 

ADMINISTRADORES 

DE PROYECTOS 

1.  Adquisición de Accesorios y 

materiales eléctricos para el 

mantenimiento y reparaciones del 

alumbrado público;    

$9,000.00 Roberto Carlos 

Rodríguez Martínez, en 

calidad de segundo 

regidor suplente; 

2.  Mantenimiento y Reparaciones de 

equipo informático, equipo de 

oficina, maquinaria y otros;   

$4,000.00 Esmeralda De Los 

Ángeles Martel 

Martínez, en calidad de 

primera regidora 

suplente; 

3.  Mantenimientos y reparaciones 

de vehículos de transporte de la 

Municipalidad de San Lorenzo;   

$10,000.00 José Oliverio Rivas 

Cubias, en calidad de 
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segundo regidor 

propietario; 

4.  Deporte y Recreación 2022; $16,000.00 Roberto Carlos Vega 

Molina, en calidad de 

primer regidor 

propietario; 

5.  Promoción Turística 2022;  $8,000.00 Roberto Carlos 

Rodríguez Martínez, en 

calidad de segundo 

regidor suplente; 

6.  Apoyo a la Unidad de Promoción 

Social 2022;  

$6,000.00 José Oliverio Rivas 

Cubias, en calidad de 

segundo regidor 

propietario; 

7.  Celebraciones de Fiestas de las 

Comunidades 2022;  

$8,000.00 Roberto Carlos Vega 

Molina, en calidad de 

primer regidor 

propietario 

8.  Apoyo a actividades y labores 

para fomentar el desarrollo de 

infantes y de adolescentes del 

Municipio de San Lorenzo 2022;  

$8,000.00  

Esmeralda De Los 

Ángeles Martel 

Martínez, en calidad de 

primera regidora 

suplente; 

9.  Adquisición de equipo 

informático, de oficina y otros;  

$8,000.00 
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10.  Mantenimiento y Reparaciones de 

Espacios Públicos Municipales y 

Zonas Verdes 2022;  

$10,000.00 Roberto Carlos 

Rodríguez Martínez, en 

calidad de segundo 

regidor suplente; 

A la vez se autoriza a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI) para que realice los trámites necesarios para su ejecución 

mediante procedimientos de libre gestión o por contrato conforme a la normativa 

jurídica de la Ley LACAP; facultando al Señor Alcalde Municipal, Licenciado Juan 

Carlos Aguilera Meléndez, para otorgar y firmar en nombre de la Municipalidad, 

cualquier contrato o documentación relacionado en la ejecución del mismos. Se 

nombra administradores de los Contratos, a los señores antes mencionados, acorde 

al proyecto en el cual han hecho designado. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 3. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios, así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 
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competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número uno, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo 

el proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO” por una cantidad económica de NUEVE MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($9,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número uno, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” por una 

cantidad económica de NUEVE MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
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América ($9,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 

al Tesorero Municipal, Licenciado(--------), para que aperture una cuenta corriente 

en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “ADQUISICIÓN DE 

ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” por un monto económico de 

CUATRO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,000.00). 

Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (-

-------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de 

fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de 

transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero 

Municipal Licenciado(--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, 

siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 4. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios, así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
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PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo 

el proyecto denominado “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EQUIPO 

INFORMÁTICO, EQUIPO DE OFICINA, MAQUINARIA Y OTROS” por una cantidad 

económica de CUATRO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($4,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla 

número dos, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE EQUIPO INFORMÁTICO, EQUIPO DE OFICINA, MAQUINARIA Y 

OTROS”  por una cantidad económica de CUATRO MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($4,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que 
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aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EQUIPO INFORMÁTICO, EQUIPO DE 

OFICINA, MAQUINARIA Y OTROS” por un monto económico de CUATRO MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,000.00). Se autoriza al 

Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS 

DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de fondos al 

Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de 

transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero 

Municipal Licenciado (--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, 

siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 5. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 
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Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número tres, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo 

el proyecto denominado “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS 

DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad 

económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($10,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla 

número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($10,000.00);POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado(--------), para que aperture 

una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
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LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, por un monto económico de CINCO MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00). Se autoriza al 

Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS 

DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de fondos al 

Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de 

transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero 

Municipal Licenciado (--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, 

siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 6. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 
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facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número cuatro, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una 

cantidad económica de DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($16,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número cuatro, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 

2022”, por una cantidad económica de DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($16,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que 

aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada 

“DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por un monto económico de OCHO MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00). Se autoriza al Banco 

Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS DE 

INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de fondos al Tesorero 

Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de transferencias a los 
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señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer 

Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal 

Licenciado (--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, siendo 

indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 7. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 
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obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número cinco, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”; por una 

cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número cinco, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “PROMOCIÓN TURÍSTICA 

2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00);; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) 

Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que aperture una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “PROMOCIÓN 

TURÍSTICA 2022”, por un monto económico de CUATRO MIL CON 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($4,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de 

El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) 

Se nombra como responsable del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como 

refrendarios de cheques y/o realización de transferencias a los señores: Alcalde 

Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario 

señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal Licenciado (--------). Para 

la emisión de cheques son necesario dos firmas, siendo indispensable la del 

Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos legales. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 
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acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 8. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 
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comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número seis, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo 

el proyecto denominado “APOYO A LA UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022”; 

por una cantidad económica de SEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($6,000.00); XII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número seis, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “APOYO A LA UNIDAD DE 

PROMOCIÓN SOCIAL 2022”; por una cantidad económica de SEIS MIL 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($6,000.00); POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “APOYO A LA UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022” por un monto 

económico de TRES MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($3,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta 

corriente Nº (--------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable 

del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o 

realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan 

Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega 

Molina y Tesorero Municipal Licenciado (--------). Para la emisión de cheques son 

necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de 

Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 9. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 
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autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso 

tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo 

económico y social de los municipios así como también, su propia autonomía 

económica; III- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del 

Código Municipal contempla que, son competencia del municipio: “LA 

ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO 

LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL 

MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 
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número siete, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); XII- Que mediante acta número 

cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, de fecha, veinticinco de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por una cantidad 

económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al 

Tesorero Municipal, Licenciado(--------), para que aperture una cuenta corriente en 

el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada CELEBRACIONES DE FIESTAS 

DE LAS COMUNIDADES 2022”; por un monto económico de OCHO MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00). Se autoriza al Banco 

Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS DE 

INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de fondos al Tesorero 

Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de transferencias a los 

señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer 

Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal 

Licenciado (--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, siendo 

indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 10. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 
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hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número ocho, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 
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00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00); XII- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número ocho, de fecha, veinticinco 

de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL 

DESARROLLO DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN 

LORENZO 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que 

aperture una cuenta en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “APOYO 

A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE 

INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; 

por un monto económico de DOS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($2,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de 

la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como 

responsable del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de 

cheques y/o realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal 

Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario señor 

Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero Municipal Licenciado (--------). Para la 

emisión de cheques son necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero 

Municipal y sello de Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante 

el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 11. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 
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hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número nueve, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

priorizo el proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE 

OFICINA Y OTROS”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); XII- Que mediante acta número 
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cuatro, acuerdo número dos, casilla número nueve, de fecha, veinticinco de enero 

de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; por una 

cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 

al Tesorero Municipal, Licenciado(--------), para que aperture una cuenta corriente 

en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”; por un monto económico de CINCO MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00). Se autoriza al 

Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta corriente Nº (--------) GASTOS 

DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable del manejo de fondos al 

Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o realización de 

transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega Molina y Tesorero 

Municipal Licenciado(--------). Para la emisión de cheques son necesario dos firmas, 

siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de Tesorería para los efectos 

legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 12. La Municipalidad 

de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la república 

contempla que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas; II- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

III- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; IV- Que mediante la normativa jurídica del Art. 11 de la Ley General 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Tributaria Municipal establece que: “La obligación tributaria municipal es el vínculo 

jurídico personal que existe entre el Municipio y los contribuyentes o responsables 

de los tributos municipales, conforme al cual, éstos deben satisfacer una prestación 

en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho 

generador de la obligación tributaria, en el plazo determinado por la ley u ordenanza 

que lo establezca o, en su defecto, en el estipulado en esta Ley; V- Que mediante 

la normativa jurídica del Art. 12 de la Ley General Tributaria Municipal establece 

que: “Se entiende por hecho generador o hecho imponible, el supuesto previsto en 

la ley u ordenanza respectiva de creación de tributos municipales, que cuando 

ocurre en la realidad, da lugar al nacimiento de la obligación tributaria; VI- Que 

mediante la normativa jurídica del Art. 18 de la Ley General Tributaria Municipal 

establece que: “El sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal es la persona 

natural o jurídica que según la ley u ordenanza respectiva, está obligada al 

cumplimiento de las prestaciones pecuniarias, sea como contribuyente o 

responsable; VII- Que mediante la normativa jurídica del Art. 90 de la Ley General 

Tributaria Municipal establece que: Los contribuyentes, responsables y terceros, 

estarán obligados al cumplimiento de los deberes formales que se establezcan en 

esta Ley, en leyes u ordenanzas de creación de tributos municipales, sus 

reglamentos y otras disposiciones normativas que dicten las administraciones 

tributarias municipales, y particularmente están obligados a: 1º Inscribirse en los 

registros tributarios que establezcan dichas administraciones; proporcionarles los 

datos pertinentes y comunicarles oportunamente cualquier modificación al respecto; 

(…) 3º Informar sobre los cambios de residencia y sobre cualquier otra circunstancia 

que modifique o pueda hacer desaparecer las obligaciones tributarias, dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de tales cambios; (…)  7º El contribuyente que 

ponga fin a su negocio o actividad, por cualquier causa, lo informará por escrito, a 

la autoridad tributaria municipal, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

finalización de su negocio o actividad; presentará, al mismo tiempo, las 

declaraciones pertinentes, el balance o inventario final y efectuará el pago de los 
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tributos adeudados sin perjuicio de que la autoridad tributaria pueda comprobar de 

oficio, en forma fehaciente, el cierre definitivo de cualquier establecimiento; VIII- Que 

mediante la solicitud recibida  a las catorce horas con treinta minutos del dia 

veinticuatro de enero de dos mil veintidós, presentada por el señor (--------), en su 

calidad de propietario del negocio del molino, localizado en Colonia el Milagro 2, 

Poligono 1 # 4, Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, en la cual 

solicita: Se declare el cierre de la cuenta a nombre del contribuyente y 

consecutivamente, se le exonere de los impuestos generados por el negocio; POR 

TANTO: corroborándose dichas manifestaciones hechas por el solicitante, el 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a la encargada de la Unidad de Catastro, 

Sra. (--------), y a la Unidad de Cuentas Corrientes, Sra. (--------), proceder al cierre 

de la cuenta tributaria a nombre del contribuyente (--------) “portador de su 

documento único de identidad número  (--------), y número (--------), generado por el 

negocio de un molino, localizado en localizado en Colonia el Milagro 2, Poligono 1 

# 4, Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, por manifestar el 

contribuyente que, a suspendido el mencionado negocio, debido a su avanzada 

edad y a los pocos ingresos que percibía del negocio. Velando por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 13. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 
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como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante acta número dos, acuerdo número dos, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el Proyecto de 

Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos aplicable al Ejercicio Fiscal dos 

mil veintidós; XI- Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla 

número diez, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo 

el proyecto denominado “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica 

de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); XII- 

Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número diez, de 
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fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico 

del proyecto denominado “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica 

de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Tesorero Municipal, 

Licenciado (--------), para que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  

de El salvador, denominada “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por un monto 

económico de CINCO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,000.00). Se autoriza al Banco Hipotecario de El Salvador Cargar de la cuenta 

corriente Nº (--------) GASTOS DE INVERSIÓN”; II) Se nombra como responsable 

del manejo de fondos al Tesorero Municipal y como refrendarios de cheques y/o 

realización de transferencias a los señores: Alcalde Municipal Licenciado Juan 

Carlos Aguilera Meléndez; Primer Regidor Propietario señor Roberto Carlos Vega 

Molina y Tesorero Municipal Licenciado(--------). Para la emisión de cheques son 

necesario dos firmas, siendo indispensable la del Tesorero Municipal y sello de 

Tesorería para los efectos legales. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 14. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que mediante la 

normativa jurídica del Art. 30 Nº 19 del Código Municipal, establece que, es facultad 

del Concejo Municipal “fijar para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas 

que deberán recibir el Alcalde, Síndico y Regidores; III- Que mediante acta número 

dos, acuerdo número ocho, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, se 
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estableció que los gastos de representación del señor Alcalde Municipal, tendrían 

una asignación económica de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($800.00) líquidos; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar 

a favor de JUAN CARLOS AGUILERA MELÉNDEZ, en su calidad de Alcalde 

Municipal, la cantidad económica de OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($800.00) líquidos, en concepto de gastos de 

representación, correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós. Los gastos 

se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice 

las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación estando de acuerdo alcalde municipal, síndico municipal y los cuatro 

regidores propietarios. Comuníquese y certifíquese. No. 15. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 
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número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO, el 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

para que erogue a favor de ASOCIACIÒN PROYECTO MULTIPLES LAS ANIMAS, 

la cantidad económica de DOCE CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($12.00); procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según  

orden de compra número 000001, de fecha, veintiséis de enero de dos mil veintidós; 

según los detalles siguientes: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

ECONÓMICO 

 

 

1 

 

 

 Pago por derecho de mecha de agua 

potable de la cancha del Cantón de 

Santa Lucia, según recibo número 

94957; 

$4.00 

 

 

$4.00 

 

 

 1 

 

 

 Pago por derecho de mecha de agua 

potable de la cancha las Puertas del 

Cantón San Francisco; según número 

de recibo 96086; 

$4.00 

 

 

$4.00 

 

 

 1 Pago por derecho de mecha de agua 

potable de la cancha del Cantón Las 

Animas; según recibo número 91701. 

$4.00 $4.00 

TOTAL $12.00 

Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) FONDO COMÚN. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 
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pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 16. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO:  ACUERDAN: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), 

erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A., la cantidad 

económica de UNO CON 70/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1.70), 

en concepto de valor por emisión cheque certificado Nº 000000000005072”, con 

factura número 52256, de fecha, veintiséis de enero de dos mil veintidós, extendida 

por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la 

cuenta corriente número (--------) FONDO COMÚN. Se comprobará como lo dispone 

el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 17. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 
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que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que mediante la normativa jurídica del Art. 30 Nº 19 del Código 

Municipal, establece que, es facultad del Concejo Municipal “fijar para el año fiscal 

siguiente las remuneraciones y dietas que deberán recibir el Alcalde, Síndico y 

Regidores; III- Que mediante acta número dos, acuerdo número ocho, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se estableció a favor de los 

actuales Regidores Propietarios y Suplentes de esta Alcaldía Municipal, una dieta 

con un valor económico mensual de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

CON 44/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($444.44) menos los 

descuentos de ley; equivalente a un valor económico de DOSCIENTOS VEINTIDOS 

CON 22/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($222.22) por cada Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal a la que asistan, con sus debidos  descuentos   de   

Ley, salvo los miembros que tienen sus descuentos  en otras Instituciones  solo se 

les descontara el 10% de RENTA; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar a  tesorero  municipal, Licenciado (--------),  para que erogue la cantidad 

económica de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO  CON 52/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($3,555.52), menos los descuentos de 

RENTA, AFP, ISSS, préstamos y otros descuentos de Ley; en concepto de pago de 

PLANILLA DE CONCEJALES, correspondiente al mes de enero de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando la administración 

municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como 

lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y 

al contador municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 18. La 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República, el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que de acuerdo a la disposición 

jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que de acuerdo a la 

disposición jurídica del Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; III- Que de acuerdo a la disposición jurídica 

del Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; IV- Que de acuerdo a la disposición jurídica del Art. 30 Inc. 18 del 

Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Acordar 

la compra, venta, donación, arrendamiento, comodato y en general cualquier tipo 

de enajenación o gravamen de los bienes inmuebles e inmuebles del municipio y de 

cualquier otro contrato; V- Que de acuerdo a la disposición jurídica del Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; VI- Que de acuerdo la normativa jurídica del Art. 1932 del Código Civil, 

establece que: “El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de las 

partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga 

uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso”; 

VII- Que mediante escritura pública de inmueble, celebrada en la ciudad de San 

Vicente, a las catorce horas del día veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 

y cuatro; antes los oficios notariales del Licenciado (--------), compareciendo los 

señores:  (--------), conocido por (--------), de sesenta y seis años de edad, jornalero, 

del domicilio de San Lorenzo, con cedula de identidad personal número (--------), 
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actuando en calidad de dueño y poseedor de una porción de terreno rustico, con las 

extensión y linderos detallados en dicho instrumento notarial. Que por la cantidad 

económica de UN MIL CON 00/100 Colones que tiene por recibido a su entera 

satisfacción, vende la porción de terreno, descrita en el instrumento, a favor de la 

municipalidad de la Villa de San Lorenzo, representada en ese momento por la 

Síndico Municipal, la Señorita (--------), de treinta y tres años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de San Lorenzo, con cedula de identidad personal 

número(--------); registrada en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca bajo la 

matricula número (--------); VIII- Que mediante solicitud recibida, a las catorce horas 

del día veintiuno de junio de dos mil veintiuno; presentada por ingeniero (--------), en 

su calidad de Director Ejecutivo, solicitando: “Su valiosa colaboración para que 

someta a su consideración, la donación del inmueble CENTRO ESCOLAR 

CASERÍO LOMA DE LA CRUZ, SANTA LUCIA, identificado mediante el código de 

infraestructura número siete ocho  cero cinco tres (78053) y asentado en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas, bajo matricula número (--------), a nombre del 

municipio”, con un área de TRESCIENTOS PUNTO CERO CERO METROS 

CUADRADO; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Conceder un 

comodato de forma gratuita, a favor del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA (MINEDUCYT) sobre el bien inmueble del Centro Escolar, 

Localizado en el Caserío Loma de la Cruz, Cantón Santa Lucia, Municipio de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, identificado mediante el código de 

infraestructura número siete ocho  cero cinco tres (78053) y asentado en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Segunda Sección del Centro, San Vicente, 

bajo matricula número (--------), a nombre del titular “Alcaldía Municipal de San 

Lorenzo”, con un área de TRESCIENTOS PUNTO CERO CERO METROS 

CUADRADO; por un plazo de tiempo de VEINTE AÑOS prorrogables, si el Concejo 

Municipal lo considera conveniente, para que sea usado únicamente para el 

funcionamiento del Centro Escolar. Conservando el comodante sobre el bien 

inmueble, todos los derechos y ejercicios que antes de esta concesión mantenía, 
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en lo concerniente a poder invertir en el mismo, por considerarse no ser 

incompatible con el uso concedido al comodatario; obligándose el mismo, a no 

emplear la cosa sino al uso convenido; además, a emplear el mayor cuidado en la 

conservación del bien inmueble, y responde hasta de la culpa levísima. En el caso 

de contravención, podrá el comodante exigir la reparación de todo perjuicio, y la 

restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo. El 

comodatario es obligado a restituir la cosa prestada en el tiempo convenido, o a falta 

de convención, después del uso para que ha sido prestada; parámetros que serán 

contemplados, en las cláusulas del respectivo contrato. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 

acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 19. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número siete, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”, por un monto económico de 

CUATRO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,000.00); 

POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal(--

------), , erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la 

cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura 

cuenta corriente a la cuenta (--------), con factura número 52272, de fecha, veintiocho 

de enero de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------

)“PROMOCIÓN TURÍSTICA 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. 

M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde 

Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 20. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 
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funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las 

disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número seis, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que aperture una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “DEPORTE Y 

RECREACIÓN 2022”, por un monto económico de OCHO MIL CON 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la cantidad económica de DOS CON 

54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto de valor 

comisión por venta de chequera por apertura cuenta corriente a la cuenta 

00180198350, con factura número 52271, de fecha, veintiocho de enero de dos mil 
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veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) “DEPORTE Y 

RECREACIÓN 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice 

las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 21. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las 

disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 
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destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número ocho, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el 

cual, se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que aperture una 

cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “APOYO A 

LA UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022” por un monto económico de TRES 

MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($3,000.00); POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------

), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la cantidad 

económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), 

en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura cuenta corriente 

a la cuenta 00180198368, con factura número 52270, de fecha, veintiocho de enero 

de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------)“APOYO A LA 

UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 22. El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica contempla que: “Los municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un código 

municipal, que sentaran los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicios de sus facultades autónomas; II.- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III-  Que el Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, 
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administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta número 

uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el 

cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los 

gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 

Municipal, Licenciado (--------),  para que erogue a favor de C.T.E. S.A. DE CV. La 

cantidad económica de TREINTA Y CINCO CON 48/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($35.48) menos el descuento de IVA retenido, en concepto de 

pago de la factura número 0149988359, correspondiente al periodo del 22/11/2021 

al 21/12/2021. Gastos cargados a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN.  Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 23. La Municipalidad en uso de las Facultades 

que le confiere la Constitución de la Republica,  el Código Municipal Vigente  y 

demás leyes hace las siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 204 Nº 4 de la Constitución de 

la Republica establece que: “La autonomía del Municipio comprende: Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias; III- Que conforme a 

lo establecido en el Art. 4 Nº 4, del Código Municipal, establece que compete a los 

municipios: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las 

ciencias y las artes”; IV- Que el Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del 
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Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya 

celebración convenga al Municipio”;  VI- Que el Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VII- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VIII- Que mediante acta 

número dos, acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado “SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($100,000.00); IX- Que mediante acta número tres, 

acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 

2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($100,000.00); X- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número veinticinco, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

contrató a los señores que se detallaran en el apartado anterior; POR TANTO: El 

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

para que erogue a favor de cada uno de los contratados, las siguientes cantidades 

económicas:  I- La cantidad económica de CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($156.00) menos los descuentos 

de ley correspondientes, a favor de las siguientes personas: 1- (--------)y 2- (--------); 

la primera, mayor de edad, soltera, estudiante, con residencia actual en (--------), 

San Vicente, portadora de su documento único de identidad número (--------), y 

número de identificación tributaria (--------); y la SEGUNDA, mayor de edad, casada, 

estudiante, con residencia actual en(--------), Departamento de San Vicente, 

portadora de su documento único de identidad número (--------), y número de 

identificación tributaria(--------); por haber prestado de sus servicios  en el barrido de 

calles y aseo del parque municipal, a partir del día primero de enero de dos mil 
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veintidós hasta el día  treinta y uno de enero de dos mil veintidós, por tres días a la 

semana: lunes, martes y miércoles, un horario de 8.00 A. M. a 4.OO P. M. por un 

pago económico diario de DOCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($12.00)  menos el 10% de descuento de RENTA. El pago se 

realizará cada finalización de mes; II- La cantidad económica de CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($156.00) menos los descuentos de ley correspondientes, a favor de las siguientes 

personas:  1- (--------) y 2- (--------), la primera con residencia en Santa Lucia Caserío 

los Estadas, San Lorenzo, San Vicente; portadora de su documento único de 

Identidad número (--------) e identificación tributaria número (--------); y la segunda, 

soltera, ama de casa, con residencia en(--------), San Vicente, con documento único 

de identidad número(--------), e identificación tributaria número(--------); por haber 

prestado de sus servicios en el barrido de calles y aseo del parque municipal, a 

partir del día primero de enero de dos mil veintidós hasta el día  treinta y uno de 

enero de dos mil veintidós, por tres días a la semana: jueves, viernes y sábado, con 

un horario de 8.00 A. M. a 4.OO P. M. por un pago económico diario de DOCE 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.00)  menos el 

10% de RENTA. El pago se realizara cada finalización de mes; y III- La cantidad 

económica de CIENTO SESENTA Y OCHO CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($168.00) menos los descuentos de ley correspondientes, a 

favor de (--------), mayor de edad, soltero, jornalero, con domicilio (--------), 

Departamento de San Vicente, con documento único de identidad número(--------), 

e identificación tributaria número (--------); por haber prestado de sus servicios en el 

barrido de calles y aseo del parque municipal, a partir del día primero de enero de 

dos mil veintidós hasta el día  treinta y uno de enero de dos mil veintidós, por tres 

día a la semana, correspondiente al día viernes, sábado y domingo. Con un horario 

de 8.00 A. M. a 4.OO P. M. por un pago económico de DOCE CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.00)  menos el 10% de 
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RENTA, el pago se realizara cada finalización de mes. Los gastos que se cargaran 

a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022.  Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 24. 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código 

Municipal, hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero 

del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que el Art. 30 No. 8 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos 

administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que 

el Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 

72 Lit. “J”.  De la Ley de Adquisiciones y Contracciones Públicas Institucionales; 

sustenta en su título “La Contratación Directa sólo podrá acordarse al concurrir 

alguna de las situaciones siguientes: Lit. “J” rezando lo siguiente: Los servicios 

profesionales brindados por auditores especializados, contadores, abogados, 

mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes, entre otros; cuando en 

atención a la naturaleza del servicio que se requiera, la confianza y la 

confidencialidad sean elementos relevantes para su contratación; V- Que mediante 

acta número uno, acuerdo número veintinueve, de fecha, seis de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se contrató a la persona que se detallara en el apartado 

anterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado(--------), para que erogue a favor de (--------), portadora de su 

documento único de identidad número (--------) e identificación tributaria número (---

-----); la cantidad económica de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 
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Dólares de los Estados Unidos de América ($366.00) menos los descuentos de ley 

correspondientes, por haber prestado de sus servicios profesionales en apoyo a la 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES” 

(UACI), a partir del día cinco de enero de dos mil veintidós, hasta el día treinta y uno 

de enero de dos mil veintidós; quien devengara un pago mensual por contrato de 

servicios profesionales, de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($366.00) menos los descuentos de ley 

correspondiente. Gastos cargados, según la disponibilidad económica, a la cuenta 

corriente número (--------) FONDO COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 25. La Municipalidad en uso de las 

Facultades que le confiere la Constitución de la Republica,  el Código Municipal 

Vigente  y demás leyes hace las siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que el Art. 30 No. 8 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos 

administrativos y de interés local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que 

el Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que 

mediante acta número uno, acuerdo número veintisiete, de fecha, seis de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se contrató a las personas que se detallara en el 

apartado anterior; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue la cantidad económica de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($252.00) menos los descuentos de ley correspondientes, a favor de las 
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personas siguientes: I- (--------), con residencia actual en (--------), Departamento de 

San Vicente, portador de su documento único de Identidad número (--------) e 

identificación tributaria número (--------) y II- (--------), soltera, ama de casa, con 

residencia (--------), con documento único de identidad número (--------) y número de 

identificación tributaria(--------) por haber prestado de sus servicios en  el área de 

planta de compostaje, en su calidad de “AUXILIARES DE PLANTA DE 

COMPOSTAJE” a a partir del día primero de enero de dos mil veintidós hasta el día  

treinta y uno de enero de dos mil veintidós, correspondientes del día lunes al día 

viernes de cada semana, con un horario de servicio de las ocho horas a las dieciséis 

horas; asignándole un pago por honorario de DOCE CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($12.00), menos los descuentos de ley respectivos, 

debiendo de presentar el control y registro de las asistencias de cada día trabajo 

para su pago correspondiente. Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente 

numero (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022.  Se comprobará como lo dispone 

el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 26. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 

contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha 

del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código 

municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración 
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municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que el Art. 93 del 

Código de Trabajo regula que: “Para atender gastos de menos cuantía o de carácter 

urgente se podrán crear fondos circulantes cuyo monto y procedimientos se 

establecerán en el presupuesto municipal”. El inciso segundo de dicha normativa 

regula: “La liquidación del fondo circulante se hará al final de cada ejercicio y los 

reintegros al fondo por pagos y gastos efectuados se harán cuando menos cada 

mes. El encargado del fondo circulante responderá solidariamente con el ordenador 

de pagos que designare el Concejo”; VI- Que el romano V del procedimiento para 

el reembolso de fondos (caja chica) establece el numeral uno que: “De acuerdo al 

movimiento de fondos, los reembolsos de caja chica se harán cuando hayan 

ocupado un 50% aproximado del fondo, para efectuar los pagos mientras se recibe 

el reintegro correspondiente; VII- Que mediante acta número uno, acuerdo número 

once, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se nombró al señor(-

-------),  quien presta de sus servicios profesionales en apoyo   al Turismo y 

Comunicación de la Municipalidad, como  “encargado del Fondo Circulante ad 

honorem”  con una asignación de QUINIENTOS 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($500.00) para atender gastos de  bienes de uso y consumos 

diversos de menor cuantía, hasta por  valor de CINCUENTA 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($50.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA. Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), hacer el 

desembolso de la cantidad económica de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO CON 30/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($455.30) a favor 

de(--------), con documento único de identidad número(--------), e identificación 

tributaria número (--------), en concepto de FONDO CIRCULANTE, quien presta sus 

servicios profesionales en apoyo   al Turismo y Comunicación de la Municipalidad, 

encargado ad honorem de Fondo Circulante” la cual tiene una asignación de 

QUINIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($500.00) para 

atender gastos de  bienes de uso y consumos diversos de menor cuantía, hasta por  

valor de CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($50.00). 
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Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) FONDO COMÚN. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro 

Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 27. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que el Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al Municipio”;  III- Que el Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que mediante acta número uno, acuerdo número treinta 

y tres, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se contrató a la 

persona que se detallara en el apartado anterior; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue a 

favor de (--------), mayor de edad, ama de casa, del Domicilio (--------) portador de su 

documento único de identidad número (--------), y número de identificación tributaria 

(--------); la cantidad económica de DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($250.00) menos los descuentos de ley 

correspondientes, por haber prestado de sus servicios laborales en garantizar el 

mantenimiento y aseo de los baños públicos municipales; garantizando el suministro 

y una atención adecuada a las personal que solicitan de dicho servicio, a partir del 

día uno de enero de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de enero de dos mil 

veintidós; en virtud de ser necesario para garantizarles un buen servicio y satisfacer 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

las necesidades  las personas que nos visitan de otros lugares.  Gastos cargados a 

la cuenta corriente número (--------) FONDO COMÚN. Debiendo brindar un informe 

administrativo de sus actividades mensuales. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  

Comuníquese y Certifíquese. No. 28. La Municipalidad en uso de las Facultad     es 

que le confiere el Código Municipal Arts. 4 Nº 5, 19 y 25; y 30 Nº 14, y habiéndose 

contratado mediante acta número uno, acuerdo número veintiséis, de fecha, seis de 

enero de dos mil veintidós, el Concejo Municipal ACUERDA:  Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de (--------), con residencia 

en(--------), San Vicente, portador de su documento único de Identidad número (-----

---) e identificación tributaria número (--------); la cantidad económica de 

DOSCIENTOS CUATRO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($204.00) menos los descuentos de ley correspondientes, por haber prestado de de 

sus servicios por honorario, como auxiliar de recolección, a partir del día primero de 

enero de dos mil veintidós hasta el día  treinta y uno de enero de dos mil veintidós, 

por cuatro días a la semana: lunes, martes, miércoles y jueves; con un horario de 

8.00 A. M. a 4.OO P. M. por un pago económico diario de DOCE 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.00)  menos el 10% de RENTA 

correspondiente. Los gastos que se cargaran a la cuenta corriente denominada 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. 

M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde 

Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y 

Certifíquese. No. 29. La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y demás normativa 
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jurídica se procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que conforme al 

inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuarenta, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se emitió el acuerdo de contratación que se detallara en el apartado 

anterior; POR TANTO:  ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (-

-------), para que erogue a favor de (--------), la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO  CON 50/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($395.50) menos el IVA retenido, procedente de la factura número 0442, 

de fecha, diecisiete de enero de dos mil veintidós, en concepto compra de:  1) Pago 

de suministro de tinta para copia e impresiones ilimitadas, correspondiente al 

periodo desde uno de enero de dos mil veintidós hasta el treinta y uno de enero de 

dos mil veintidós; 1) Pago de suministro de tinta para copia e impresiones ilimitadas, 

correspondiente al periodo desde uno de enero de dos mil veintidós hasta el treinta 

y uno de enero de dos mil veintidós. Factura extendida por TGM INGENIERIA Y 

SERVICIOS, TRABAJANDO LA ENERGIA CON ENERGIA, (--------). Gastos 

cargados a la cuenta corriente (--------) FONDO COMÚN. Velando por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, e eficiencia y eficacia. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 
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presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 30. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”;  V- Que mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis 

de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, 

Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como 

agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, 

RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal 

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue a 

favor de AFP CONFIA, un monto económico de  UN MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y CINCO CON 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,775.20), en 

concepto de pago de planilla número COF100810107900100012022010001, 

correspondiente al periodo del día uno de enero de dos mil veintidós hasta el día 

treinta y uno de enero de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a las cuentas 

corrientes detalladas a continuación: 

            Nº  MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA Nº 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 
acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

1 $1,316.20  (--------)ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% FODES 

2 $352.31  (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 

3 $106.69  (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL 

MUNICIPIO 2021 

TOTAL                                                      $1,775.20 

Gastos cargados a las cuentas detalladas anteriormente. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al 

contador municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores 

Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 31. El Concejo Municipal Plural en 

uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás 

Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el 

Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele 
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los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado(--------), para que erogue a favor de AFP CRECER un monto 

económico de  NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 18/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($955.18), en concepto de pago de planilla número 

MAX10081010790010 0022022010001, correspondiente al periodo del día uno de 

enero de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas a continuación: 

Nº MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA  Nº. 

1 $726.72 (--------)ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% 

FODES 

2 $32.16 (--------)FONDO COMÚN 

3 $163.26  (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 

4 $33.04  (--------)SANEAMIENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO 2021 

TOTAL                                                                                                   $955.18 

Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal 

para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 32. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 
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por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele 

los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados;  POR TANTO: El Concejo Municipal  ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de ISSS un monto 

económico de  DOS MIL CUARENTA Y CUATRO CON 82/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($2,044.82), en concepto de planilla preelaborada para 

el pago mensual de cotizaciones con facturación directa régimen de salud, según 

número de recibo 6983507, de fecha, dos de febrero de dos mil veintidós, según los 

detalles de la planilla siguiente:   

Nº 

CORRELATIVO 

DE PLANILLAS 

Nº DE PLANILLA PERIODO MONTO GASTOS 

RECARGADOS A LA 

CUENTA Nº 

 

1 

 

 

 

 

202202004992 

  

 

 

Enero 2022  

 

$1,383.18 

 

(--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES   
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2 $177.77 

 

3 

 

$362.93 

 (--------

)SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

4 $23.13  (--------)FONDO 

COMÚN 

5 $97.81  (--------) 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL DEL 

MUNICIPIO 2021 

TOTAL $2,044.82 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 33. El Concejo Municipal 

Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 
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establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número dos, acuerdo número seis, de fecha, dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se autorizó Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------

), para que aperture una cuenta en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, con un monto económico de 

CINCUENTA MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($50,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  

municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 

S.A, la cantidad económica de DIECISEIS CON 95/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($16.95), en valor por SOLICITUD DE CHEQUERA A la Cuenta 

00180198260, por el cobro de 0001 chequera de 00300 cheques, con factura 

número 52352, de fecha, tres de febrero de dos mil veintidós, extendida por BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”. Se comprobará como 

lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y 

al contador municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 
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respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores 

Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 34. El Concejo Municipal Plural de 

este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número nueve, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 
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denominada CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por 

un monto económico de OCHO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR, S.A, la cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de 

chequera por apertura cuenta corriente a la cuenta(--------), con factura número 

52329, de fecha, dos de febrero de dos mil veintidós, extendida por BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase 

al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice 

las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. 

No. 35. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las 

disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 
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económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número cinco, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el 

cual, se Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que aperture una 

cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, por un monto económico de CINCO MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00); POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar 

a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la cantidad económica 

de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en 

concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura cuenta corriente a 

la cuenta 00180198414, con factura número 52330, de fecha, dos de febrero de dos 

mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice 

las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. 
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No. 36. El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 

203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las 

disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del 

Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del 

Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso 

de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número diez, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado(--------), para que aperture una cuenta 

en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “APOYO A ACTIVIDADES Y 

LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE INFANTES Y DE 

ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 2022”; por un monto 
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económico de DOS MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($2,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  

municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, 

S.A, la cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura 

cuenta corriente a la cuenta (--------), con factura número 52332, de fecha, dos de 

febrero de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------

)“APOYO A ACTIVIDADES Y LABORES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 

DE INFANTES Y DE ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 

2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 37. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 

31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo 

construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 

la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que 

el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 

31 Inc. 5 establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante 
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DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las 

municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, acuerdo 

número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que aperture una cuenta 

corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, denominada “ADQUISICIÓN DE 

ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO” por un monto económico de 

CUATRO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,000.00); 

POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (-

-------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la 

cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura 

cuenta corriente a la cuenta 00180198430, con factura número 52333, de fecha, 

dos de febrero de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

“ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DEL ALUMBRADO PÚBLICO”. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 
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Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 38. El Concejo Municipal 

Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número cuatro, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EQUIPO INFORMÁTICO, 

EQUIPO DE OFICINA, MAQUINARIA Y OTROS” por un monto económico de 
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CUATRO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,000.00); 

POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (-

-------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la 

cantidad económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($2.54), en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura 

cuenta corriente a la cuenta (--------), con factura número 52331, de fecha, dos de 

febrero de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EQUIPO INFORMÁTICO, EQUIPO 

DE OFICINA, MAQUINARIA Y OTROS”. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al contador 

municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 

94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 39. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 
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204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número once, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se autorizó al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y 

OTROS”; por un monto económico de CINCO MIL CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la cantidad económica de DOS CON 

54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), en concepto de valor 

comisión por venta de chequera por apertura cuenta corriente a la cuenta 

00180198392, con factura número 52334, de fecha, dos de febrero de dos mil 

veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------)“ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO INFORMÁTICO, DE OFICINA Y OTROS”. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y al 

contador municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores 

Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 40. El Concejo Municipal Plural de 

este Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 
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CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente, contempla que es obligación del Concejo construir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que el Art. 30 Inc. 14 

establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 5 establece, 

son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante DECRETO NÚMERO 

204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de 

dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", 

el cual estará constituido por un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco 

por ciento de los ingresos corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). 

El citado porcentaje, a transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, 

por tanto, podrá ser destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio 

estime conveniente y necesario para su circunscripción municipal; VI- Que mediante 

acta número cuatro, acuerdo número trece, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), para 

que aperture una cuenta corriente en el Banco Hipotecario  de El salvador, 

denominada “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por un monto económico de CINCO MIL 

CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($5,000.00); POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, Licenciado (-----
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---), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A, la cantidad 

económica de DOS CON 54/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2.54), 

en concepto de valor comisión por venta de chequera por apertura cuenta corriente 

a la cuenta(--------), con factura número 52335, de fecha, dos de febrero de dos mil 

veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR S.A. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 

2022”; Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y al contador municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 41. 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Articulo 203 Inc. 1 de 

la Constitución de la República, reconoce que los municipios serán autónomos en 

lo Económico, en lo Técnico, y en lo Administrativo y se regularán de acuerdo a la 

normativa que el código municipal y de más leyes determinen; II- Que de acuerdo 

al Artículo 204 Inc. 3 de la misma Constitución la autonomía del municipio 

comprende entre otros, gestionar libremente en materia de su competencia; III- Que 

según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, es 

obligación del Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma 

eficiente y económica; IV- Que el Art. 30 No. 14 del código municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que de conformidad al Art. 4 No. 4 del 

código municipal establece que, compete al municipio: “La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes; VI- Que 

mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla número cuatro, de fecha, 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 
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denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una cantidad económica de 

DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($16,000.00); 

VII-  Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número cuatro, 

de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil 

técnico del proyecto denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una 

cantidad económica de DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($16,000.00); VIII- Que habiéndose organizado con los jóvenes de nuestro 

municipio, con el objetivo de desarrollar el  torneo municipal cantonal,  a partir del 

mes de febrero de dos mil veintidós y programado para su finalización a finales del 

mes de julio de dos mil veintidós, contribuyendo al apoyo de la juventud por medio 

del deporte y crear un sano esparcimiento libre de toda delincuencia; POR TANTO: 

el Concejo Municipal CAUERDA: Autorizar al administrador del proyecto 

denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022” y consecutivamente, a la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para que procedan a 

solicitar cotizaciones, sobre la adquisición de los siguientes bienes según detalles: 

1- Doce uniformes deportivos, integrado de quince unidades, los cuales se 

entregara, a los doce equipos que participaran en el torneo de futbol municipal 

cantonal; 2- Doce balones de futbol, los cuales se entregara, a los doce equipos que 

participaran en el torneo de futbol municipal cantonal. Teniendo como finalidad la 

promoción del deporte, la educación y el sano esparcimiento de la juventud de 

nuestro municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”. 

Velando por la buena marcha de  Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y Certifíquese. No. 42. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 
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que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal, contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que el Art. 31 del Código municipal, 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que mediante acta número 

dos, acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el 

cual, se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; V- Que mediante acta número tres, 

acuerdo número cinco, casilla número siete, de fecha, veintiuno de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado “CELEBRACIONES DE 

FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por una cantidad económica de OCHO 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VI- Que 

mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, de fecha, 

veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del 

proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 

2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($8,000.00); VII- Que mediante solicitud recibida a las trece 

horas con cincuenta minutos del día dieciocho de enero de dos mil veintidós, 

presentada por ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL, Y MINI CONSEJO 

DEL CASERÍO DE SAN FRANCISQUITO, CANTÓN DE SAN FRANCISCO, SAN 

LORENZO, SAN VICENTE; en el cual, solicitan: “La valiosa colaboración de 

patrocinar en las fiestas patronales en Honor al Señor de la Divina Misericordia, que 

se realizara el día veintinueve y treinta de enero de dos mil veintidós. Necesitamos 

pólvora china, de varas, payasos, piñatas, show artístico y sonido; POR TANTO: 

Con el fin de contribuir al desarrollo de las fiestas patronales de las diferentes 

comunidades de nuestro municipio, el Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar la 
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ayuda solicitada por ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL, Y MINI 

CONSEJO DEL CASERÍO DE SAN FRANCISQUITO, CANTÓN DE SAN 

FRANCISCO, SAN LORENZO, SAN VICENTE; según el siguiente detalle: 1- 

Doscientos Dólares de pólvora chita; 2- Doce docenas de cohetes de varas; 3- Un 

show  artístico; 4- Tres piñatas y 5- Dos bolsas de dulces; con el fin de contribuir al 

desarrollo de las fiestas patronales en Honor al Señor de la Divina Misericordia de 

dicha comunidad, las cuales se desarrollaran: el día veintinueve y treinta de enero 

de dos mil veintidós. Autorizándose al administrador del proyecto denominado 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; y 

consecutivamente, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), para que procedan a realizar el trámite correspondiente, para adquirir el 

suministro y hacer la entrega a los solicitantes. Autorizándose al señor Alcalde 

Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera, para firmar en nombre y representación 

de la municipalidad cualquier documento relacionado al cumplimiento del mismo. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos 

estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 43. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la República,  el 

Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 
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comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; VIII- Que el Art. 31 Inc. 5 del Código 

Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 

de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; IX- Que el Art. 31 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento de la 

educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la recreación de la 

comunidad”; X- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; XI- Que mediante acta número dos, 

acuerdo número dos, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Egresos 
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aplicable al Ejercicio Fiscal dos mil veintidós; XII- Que para tal fin es conveniente 

asignar los recursos económicos necesarios para facilitar el financiamiento y 

realización de obras y proyectos en beneficio de su respectiva comunidad; POR 

TANTO: en uso de sus facultades que le confiere el Arts. 68 de  la Ley LACAP, este 

Concejo Municipal ACUERDA: priorizar el proyecto social según el detalle siguiente: 

No. PRIORIZACIÓN DEL SIGUIENTES PROYECTO 

DENOMINADOS: 

MONTO 

ECONÓMICO 

1.  Apoyo a la Unidad de Género;    $4,000.00 

Además, autorizando a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión 

para la formulación del perfil técnico del proyecto social antes detallado. 

Habilitándose los efectos de los presentes proyectos, para cubrir los gastos 

realizados a partir del primero de enero de dos mil veintidós, según la naturaleza de 

los mismos. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime 

todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA: I- Solicitud recibida a las doce horas con veintitrés de enero de dos mil 

veintidós, presentada por la Licenciada (--------), en su calidad de administrador 

Centro Judicial, San Vicente, solicitando: “Sanitizacion y desinfección del Juzgado 

de Paz de San Lorenzo, por haber casos de covid confirmados, el cual, se encuentra 

ubicado frente al parque de ese municipio”. No habiendo nada más que hacer 

constar, se da por terminada la presente acta, a las once horas del día veinticinco 

de enero de dos mil veintidós, la cual, FIRMAMOS.     
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F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

F_________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F___________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO  

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

F________________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA 

CRUZCUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 
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F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

 

 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE.  

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 

Cuarto REGIDOR SUPLENTE. 
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